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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Pttnclpe de Asturlai e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salad. 

De Igual beneficio dlifratan las 
demás personas de la Auguata Real 
Familia. 

del día 10domeño de 1*18) 

Son Femando Fardo iSuázez, 
GOBERNADOR avn. DE ESTA PRO
VINCIA. 

" Hago saber: Que remitido a la Di
rección general de Obras Públicas 
el.proyecto del trozo único de la car 
netera de tercer crden de la de VI-
llamaflána Hospital de Orblgoala 
de León a Astorga, y debiendo ins
truirse con arréalo a la Ley de 11 de 
abril de 1849 y Reglamento para su 
ejecución, el expediente informativo 
de la travesía de Villarejo de OrUgo, 
comprendida en dicho trozo de ca
rretera, he dispuesto, de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 2." 
del RcgUmento citado, señalar un 
p!tzo de treinta días para oir las re-
clcmeclones a que se contrae el ar
ticulo 5 ° del mismo; advlrtlendo que 
un ejEirplar del proyecto se halla 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públlces de esta provincia. 

León S de marzo de 1918. 
Fernando Pardo Sadrtz, 

M I N A S 

ION JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodríguez Garda, vecino de Torre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 12 del 
mes de febrero, a las doce horas, 
una solicitud d i registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada 4.a Ampliación a José , sita 
en término de Torre, Ayuntamiento 
de Abares. Hace la designación de 
ta» citadas SO pertenencias, en la 

forma siguiente, con arreglo al N . v.: 
Se tomará como punto de partida 

la estaca núm. 13 de la mina <Joséj» 
núm. 4.611, y de ella se medirán 300 
metros al N . , colocando la 1.* esta
ca; de ésta 1.000 al O., la 2.*; de 
ésta 300 al S., la 3.a, y de ésta con 
1.000 al E., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y hablando hacho constar sata ta-
lar asado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, sa ha: 
admitido didia solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
•4a tercero. -. 

Lo que sa anuncia por medio del 
preaente edicto para que en el tér? 
mino da sesenta días, contados des
da so fecha, puedan presentar en el 
GoMarno cMI sus oposldones los 
que se consideraran con derecho al 
lodo o parto dal tarreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.360. 
León 26 de febrero da 1918.-/ . 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Guiller
mo Fernández Gutiérrez, vecino de 
Huelde, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 14 del mes de febrero, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Ambrosia, alta 
en el paraje «las mataa de la fuente 
de la Qulruefla,» término de Huelde, 
Ayuntamiento de Salamón. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
areglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de la Qulruefl», y de ella 
se medirán 100 metros al ti., colo
cando la 1.* estaca; de ésta ICO al 
O., la 2.*; de ésta 400 al S., la 5.*; 
de ésta 500 al E., la 4.a; de ésta 400 
al N , la 5.a, y de ésta con 400 al 
O., se llegará a la 1.", quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qae tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sabe 

I admitido dicha solicitud por decreto 
; del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
i tercero. 
1 Lo que se anuncia por medio del 

presento edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados des
da au facha, puedan presentar aa el 
Gobierno dvll sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta dal terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente «ene el núm. 6 361. 
León 26 de febrero de 1918.-A 

Itevllla. 

Htao saber: Que por D. Juan Ma
nuel Reyero, vecino de Robles, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta movlncla en el día 15 del 
mea de febrero, a las nueve y cinco 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo seis pertenencias para la mi
na de hulla llamada Tarsila. sita en 
el paraje «los canalones,» término 
de Aviados, Ayuntamiento de Val-
deptélage. Hace la. designación de 
citadas seis pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una escombrera vieja 
que existe en dicho paraje, y de él 
se medirán 100 metros al N . , colo
cando la 1.a estaca; de ésta 2C0 al 
E , la 2.a; de ésta al 300 al S., la 
3.a; de ésta 200 al O., la 4.a, y de 

i ésta con 200 al N . , se llegará al pun-
! to de partida, quedando cerrado el 
• perímetro de las pertenencias soli

citadas. 
j Y habiendo hecho constar este ln-
• teresado que tiene realizado el de-
; pósito prevenido por la Ley, se ha 
1 admitido dicha solicitud por decreto 
¡ del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de sesenta olas, contados desde 
su fecha, puedan presentar an el Go
bierno dvll sus oposiciones los que 
se considerara: con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.363. 
León 26 de febrero de 1918 . - / 

Revilla. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio de subasta para el sumi
nistro de varios artículos que 
se destinan a los Hospicios de 

León y Astorga, durante el año 
de 1918. 
El día 10 de abril próximo, a laa 

diez de la msflans, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador o Diputado 
delegado, la subasta de los artículos 

3ue se expresan en la condición 1.a 
el pliego, tanto para el Hospicio de 

León como para el de Astorga. 
Los lidiadores presentarán en pa

pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregarán al seflor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Ceja provincial, o en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del Importe total 
del articulo o artículos a que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to el que lo tenga constituido en el 
aflo de 1917, y alcance a cubrir el 
Indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
y si el lidiador está Incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 
art. 11 dé la Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

Los documentos aducidos al de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos a los que no luyan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado def nltlvamente el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el sumi
nistro de una sola VE Z. 

En el Hospicio de Asiera3 podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100, los que allí concurran a la su
basta, la cual tendrá lugar en el 
mismo dfa y hora, bajo lu Presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, 
tan sóio para los artículos referentes 
al Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Euseblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D vecino de , con cédula 

personal que acompaña, se compro
mete a suministrar al Hospicio de 
(León o Astorga), durante el año 



de 1918. el artfcnlo o irtlculoi t i -
guien tes: 

Por metro de • . . . . pete 
tas céntimos. 

Por kilogramos de a 
pésetes céntimos. 

El documento de depdilto provi

sional que se une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
Inserto en el BOLBIIN OFICIAL, y a 
(•'Instrucción sobre contratos de 24 
de enero de 1805. i 

(Fecba, y firma) ] 

P L I E G O D E CONDICIONES bajo ¡as que se seca a pública subasta 
el suministro de los arltculos que a continuación se expresan, p a n 
las Casas de Expósitos de León y Astorga, durante el año de 1918: 

ARTÍCULOS 
CALCULO 

de lu cantidad» 
qu« h'.n 

desuministnrae 

HOSPICIO D E L E Ó N 

CALZADO 
Suela de vaca de 6 a 7 kilogramos cada 

hoja 
Becerti lo blanco, hembra, de 2.500 a 

3,500 kilogramos la pieza 
Becerro negro, de 2 a 3 kilogramos la 

pieza 
ROPAS 

Pana rayada 
MezcHIla doble ancho 
Lienzo ¿e hilo, para sábanas, de 0,836 
' metros (una Vare) de ancho 
Lienzo de slgoddn, para camisas, de 
' 0,697 ir etros (30 pntgadss) de ancho. 
Lienzo para fundas, de 0,836 fhetros 

(36 pulgadas) de ancho 
Indiana de Vergara 
Percallna para forros • 
Vichi para delantales < 
Tela azul para bombachos.. 
Tela para colchas • • : 
Tela para cabezales 
Toallas de h i l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Servilletas.;. 1-
Paflnelos para l a c e b e z a . . • < 
Idem de algodón para bolsillo . • • • • • 
Mantones de abrigo . • • • 
Mantas encarnadas de lana. 
Lona para jergones. 

H O S P I C I O D E A S T O R G A 

CALZADO 

Tipo 
por UDidad 

para 
el remata 

Ptaa. Ota. 

384 kilos., 

70 Idem.. 

60 Idem. 

550 metros. • 
475 Idem.... 

750 Idem.... 

500.Idem.... 

400 Idem.... 
800 Idem.... 
300 Idem.... 
400 Idem.... 
200 Idem.... 
300 Mem... . 
150 Idem.... 
-12 docenas. 
12 Idem.... 
12 Idem.... 
49 Idem.... 

100 mantones 
24 mantas 

294 metros. 

-Tí-

Suela 
Becerro negro, fino 
Vaquetilla fina 

ROPAS 
Lienzo de algodón, superior, para s i ' 

bañas, de 1,672 metros (8 cuartas).. 
Idt m de Idem, de 0.836 metros (36 pul' 

gadas), para composturas de sábanas 
Cutí de algodón, para almohadas, de 

0.836 metros (una vara) 
Terliz para jergones, de 1,254 metros 

(6 cuarta») de ancho 
Lienzo para almohadones, de 0,836 me' 

tros (36 pulgadas) •• 
Percel fuerte para cubiertas de cama - • 
Lienzo de algodón, de 0,697 metros (30 

pulgadas), para camisas. 
Idem, aragouesa, torcida, para camisas 
Cretona, de Vergara, para vestidos. 
Navarra, torcida, para mandiles . . . . 
Percallna fuerte, para entretelas.. • • 
Bayeta para refajos 
Pafluelos mate fríos 
Idem para el bolsillo 
Toallas de lino • 
Servilletas de Idem 
Pallo pardomonte, rojo 
Dril de algodón, superior, para trajes 
Escocesa de algodón, para forros... 
Bayeta pajiza, de 1,045 metros (5 cuar

ta»), para mantillas. 
Mantas de lana, de 3 kilogramos.. 

270 kllogms 
45 Idem... 
70 Idem.... 

100 metros.-

100Idem . . . 

100 Idem.... 

100 Idem.... 

100 Idem.... 
100 Idem.... 

300 Idem.... 
200 Idem.... 
350 Idem.... 
100 Idem. 
120 Idem. 
120 Idem. 
40 pafluelos 
24 docenas. 
12 Idem.... 
12 Idem.... 

240 metros.. 
200 Idem.... 
200 Idem.... 

100 Idem.... 
12 mentas.. 

6 5 0 

12 > 

12 > 

350 
1 > 

1 50 

0 7 5 

0 75 
0 8 5 
0 3 5 
0 90 
1 50 
0 75 
0 75 
9 75 
9 » 
9 » 
3 » 
9 » 

14 > 
1 75 

1 80 

085 

0 80 

1 20 

085 
060 

0 5 0 
085 
0 75 
0 75 
0 50 
2 > 
2 50 
2 > 
9 a 
3 50 
5 5 0 
1 40 
1 20 

4 a 
12 a 

IMPORTE 
TOTAL 

Ptaa. Cta. 

2.496 

840 

720 

1.925 
475 

1.125 

375 

300 
680 
105 
360 
300 
225 
112 50 
117 
108 
108 
147 
900 
336 
514 50 

1.620 a 
405 a 
630 a 

180 

85 

80 

120 

85 
60 

150 
170 
262 50 
75 
60 

240 
100 
48 

108 
40 

1.320 
280 
240 

400 
144 

Ccndldaaea g—«r«le« 
1. a Los tipos de subasta por uni

dad de cada articulo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia e Impor
te total. 

2. * Loa artículos a que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
cato de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. a El contratista se obliga a 
conducir de su cuenta el articulo o 
artículos al Establecimiento, Ubres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán re-
clbldospor la Superlora de las Hijas 
dé l a Caridad y Administrador del 
Eslableclmlentq, con Intervención 
del S «retarlo-Contador. 

En el caso de no reunir las dr-
cunstandas prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista a com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no Verificase la 
entrega oportunamente Si no se 
conformase con la resoludón de 
aquellos funcionarlos, podrá acudir 
a la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. a El predo de cada articulo se
rá el que quede fijado.en la subasta, 
y el pago de su Importe se Verificará 
por mensualldadea vencidas, en loa 
artículos que por su Indole se sumí-
tren diaria o periódicamente. Los 
demás artículos que se suministren 
de una vez, serán satisfechos tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5. a Las proposiciones psA to
mar parte en la subasta, se h irán en 
pliego cerrado, expresando, precisa-
mente en letra, el predo, en pesetas 
y céntimos de peseta, a que se pre
tenda contratar el servido: cada k i 
logramo oí metra, según los artícu
los; siendo rechizadas en e1 ado 
las que no se ajusten a este sistema 
métrico. SI abiertos los pliegos re
sultaren dos o mis proposldones 
Iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al llcltador cuyo plie
go se hubiese presentado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. L* Co
misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
en lo que se refiere al Hospldo de 
Astorgs. 

6. a Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos o más ar
tículos. 

7. a Verificándose el contrato a 
riesgo y vantura, con arreglo a la 
ley, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias noexpreiadas terminan-
tementeen este anundo, aun cuando 
aquélla provenga de fuerza superior 
Invencible o caso fortuito; deblenda 
exigirse la responsabllldid al rema
tante por la vía da apremio y proce
dimiento administrativo, y se res
cindirá a per juldo del mismo, en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial e Ins
trucción sobre contratos de 24 de 
enero de 1905. 

8. a Se obl'gi al contratista a fa
cilitar el papel correspondiente para 

la subasta y adjudicación, al pego 
de derechos reales, a la contribu
ción de contratista, al impuesto so
bre pagos y al pago de eate anuncio 
en el BOLBTIN OFICIAL. 

CMtdte loMe part taalare* 
1. a La suela hibrá de ser sin 

prensa o cilindro, y tanto ésta como 
el becerro y Vaquetilla, procederán 
de pieles de ganado Vacuno htirbra, 
y el peso de cada vaquetilla no exce
derá de 3,220 kilogramos. Respecto 
a la suela, se hará su entrega por 
terceras partes, en la fechi que Indi
quen los Directores de los Eitable-
dmlentos respectivos. 

2. a En la Contaduría d* la Dipu
tación se hallan de manifiesto la* 
muestras de los artículos del calza
do y ropas destinados a los Hespi
dos de León y Astorgi, y a dichos 
Establedmlentoa pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la su
basta de los (temis artteulos, cen 
objeto de enterarse dé las clasea 
que hoy se consumen, cor.forme • 
las cuales ha de hacerse el sumi
nistro a que se contrae el presente 
pliego. 

3. a Si al finalizar el contrato • 
que se refiere esta subasta, no hu
biere lidiador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Dlputadón obterga la autorización 
ministerial para verificarlo por sd-
mlntstradón. 

Leó i 7 de febrero de 1918.—El 
Contador, Vicente Rulz. 

Aprobado por la Comisión pro-
Vindal en sesión del día de h a y . » 
León 1.a de marzo de 1918.—El 
Vicepresidente, Jos i Arias Volcar-
ce—?. A. de la C. P.: El Secreta
rlo, Antonio del Poto. 

Subasta de harinas de trigo para 
el suministro del Hospicio de 
León, durante el año de 1918. 
El día 10 de abril próximo, a las 

doce de la maflaia, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la Dlpunclón, 
ante el Sr. Oabernador civil o Dipu
tado en quien delegue, la subasta de 
harinas destinadas a la eleboradón 
de pan para los acogidos en el Hos
picio de León, cuyo suministro com
prende el aflo de 1918. 

Los lidiadores presentarán su* 
proposldones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
relntregarán con una póliza de pese
ta, y las entregarán al Presidente 
tan luego como empiece el acto. 
Dentro del p l;go Incluirán la cédula 

I personal y el documento justificati
vo de haber consignado en la Caja 
provincial, el 5 por 10C del total Im-

: porte del contrato. 
' Será rechazada la proposición si 

falta a'guno de los indicados docu-
• mentos, o si el llcltador está incapa

citado para, ser contratista, segün 
dispone el art. 11 de la Initrucclón 

. de 24 de enero de 1905. 
' Una V z adjudicado el remate, 

tendrá obligación el mejor postor de 
ampliare! depósito h « t a el 10 por 
100, como girantla definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito, serán devueltos a aquellos 
a quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la lldtaclón se higa por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Euseblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don...., vedno de , con cédula 



penonal y documento de depóilto 
que se acompafia, se compromete 
a suministrar al Hispido de León, 
durante el BAO de 1918, la cantidad 
de 512 quintales métricos de harina, 
al precio cada uno de..;., (en letra): 
todo con arr< ¿'o al pliego de condi
ciones que figura Inserto en el BO
LETÍN OFICIAL y a la Instrucción 
sobre contratos de 24 de enero de 
1905. •• 

(Pecha, y firma) 
Pliego de condiciones bajo ¡as que 

se Tsaea a pública subasta el 
suministro de harinas de trigo 
COA destino a la elaboración de 
pan para ¡os acogidos en el Hos
picio de León. 

CaadielaMa geMralea 
1.a El suministro seri de S12 

quintales métricos de harina, que se 
presuponen necesarios, y el Upo m A- ' 
xlmo de <8 pesetas cada uno, y se 
hará la provisión acomodándose a 
las necesidades del Bstablecimiento, : 
lo miimo en el caso de que sea ma
yor el consumo, que si con menor 
cantidad que la calculada, hubiera 
bastante para las atenciones presu-
puestas. 

2 * Se obliga el contratista a 
conducir de su cuenta las harinas al 
Ettableclmlento, libres de tcdó gas
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad, Administrador ¡ 
y Secretarlo-Contador, cuyos fun- i 
clonarlos cuidarán de separa', de ca- ! 
da entrega, los sacos necesarios para ; 
elaborar dos o tres hornadas de pan, i 
y si resultasen con las condicione* 
necérarlas, darán por recibido el ar

ticulo, expidiendo la orden de pago.. 
En el caso de no reunir laa circuns
tancias prevenidas,' se procederá 
por cuenta del contratista a com
prarlas de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no Verificase la 
entregi oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de equellos funcionarlos, po
drá acudir a la Comisión provin
cial, que resolverá definitivamente 
y sin ulterior recurso. 

5 * El precio de este articulo 
será el que quede fijado en la subas- ; 
ta, y su pago, una vez admitidas laa 
harinas, se hará sin dilación. 

4. a SI abiertos los pliegos resal- ' 
taren dos o más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
adjudicará al lidiador cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al se
ñor Presidente de la subasta'. 

5. a Se obliga a! contratista a fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pagoa 
al Eitado, al anuncio de este pliego 
en el BOLETIN y al otorgamiento de 
escritura pública. 

6* Verileándose el contrato a 
riesgo y vantura, con arreg'o a la 
Ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este airando, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior o caso fertulto; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la Via de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá a perjuldo del mismo, en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provlndal e Instrnc-
dón de 24 de enero de 1905. 

CmalMMBca parStaalarM 
1. * Las harinas hm de ser de 

2.a clase, sin mezcla de otras semi
llas y sustandas; no hm de proce
der de remolienda; los envases se
rán de nueva condidón, y quedarán 
para el contratista una Vez desocu
pados. 

2. * La entrega se hará por sex
tas partes, en los cuatro últimos días 
de cada mes, podiendo el contratlt- : 
ta, sin embargo, hacer entrega de ] 
mayor cantidad, con tal que no pase 
de la necesaria para nn trimestre. 

3. a Si por no reunir las harlnaa 
las condiciones exigida*, fuesen des
echadas y no repuesta* oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto o sobreprecio a que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

4. a SI al finalizar el contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu- • 
blera lidiador parala siguiente, a* 
entenderá prorrogado huta que la '• 
Diputación obtenga la antórlzadón ; 
ministerial para verificarlo por ad- ; 
mlnlstradón. 

León 7 de febrero de 1918— , 
El Contador, Vicente Rui i . \ 

Aprobado por la Comisión p ro - ; 
vlnclal en sesión del día de hoy.= \ 
León 1.* de marzo de 1918 —E! 1 
Vicepresidente, José Arias Volear- £ 
ce.—P. A. de la C. P : El Sacreta- i 
rio, Antonio del Pozo. \ 

AYUNTAMIENTOS i 
Alcaldía constitucional de l 

Roperuelos det Páramo \ 
Esta Alcaldía ruega a las autorl- 5 

dadesy susagintes qie conozcan ; 
él domldllo del natural de ValcaVa- | 
do, en este M jnldplo, Cándido Qu- • 
t iénezdel Canto, h?jo de Bernardo ; 
y de Síreflna, de 31 ellos de edad, < 
de profesión, resldenda y seflas per- i 
sonalea, desconocidas desde hace \ 
más de 12 altos, lo partldpenal que ' 
suscribe, a fin día acreditarlo en ex
pediente de excepdón legal que , se 
Instruye a Initanda de Isidoro, her-
iftno del mismo; en cuyo expedien
te sirve de base la ausencia igiora-
da del Cándido. 

Al propio tiempo, se dta y empla
za a los alistados por este Ayunta-

: miento que a contlnuadón se reía 
i clonan, para que antes del día 24 del 

mes corriente comparezcan en esta 
Alcaldía a someterse a las opera-
dones de c'aslflcadón dé soldados; 
advlrtléndoles qie de no hacerlo, 
serán declarados prófugos, en con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 101,107 y 157 de la Ley de 
27 de febrero de 1912. 

I Mozos que se citan 
! Número 8. Vicente Fernández 

Borregan, hijo de Santos y Sabina 
\ 17. Pollcaroo Santos Fernández, 

de Domingo y María 
18 Nardso BuseMo González 

Fernández, de Narciso y Amalla 
Roperuelos del Páramo 3 de mar-

' zo de 1918.—El Alcalde acddental, 
Agustín Qirda. 

!
Alcaldía constitucional de 

Villarefo Ortigo 
Ignorándose el paradero del mozo 

Alvaro Juan Fernández Artarlt, nú
mero 24 del sorteó y reemplazo del 
alio actual, hijo de Manuel y Con
cepción, natural de Veguelllna, en 
este Munldpio, que nadó en fecha 

3 de noviembre de 1897, se le dta 
por medio del presente para que 
comparezca ante esta Alcaldía an
tes del tercer domlngordel corriente; 
pues, en caso contrario, será decla
rado prófugo con las responsabilida
des consiguientes. 

Vlilarejo de Oiblgo'S de marzo de 
1918.—El Alcalde, Andrés Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
JUolinaseca 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez años 
consecutivos del mozo Primo Bal
boa Merayo, ae anunda por medio 
del presente a los efectos del ar
ticulo 145 del Reglamento para la 
apllcadón de la vigente ley de Reem
plazos, en su párrafo 5.°, en Virtud 
de expediente Incoado por esta Al
caldía a Instancia del mozo Antonio 
Balboa Merayo, del reemplazo de 
1915. con el fin de acogerse a tos 
benefldos del art. 89 de la citada 
ley de Reclutamiento, en su caso 4 : 

19. —Lucas Otero Qabela, de An
tonio y Damlana. 

20. — Santos Taladrfz Rrtrfguez, 
de Baldomero y Regina. 

21. —Jesús Querrá Blanco, de Alt* 
g i l y Virginia. 

V e g i d í Bspinareda 4 de marra 
de 1918.—El Alcalde, Joié Diez — 
D . S O.: El Secretarlo, Qregwio 
R odrfguez. 

JUZGADO 

EDICTO —^ * 
D i n Lnls Amado y R s y g i n i i u i de 

Villebirdet, Jnez da primara Ins
tancia da este partido d 3 Aitorga. 
Por el presente hice sabar: Q i s 

en la ejacucló.i da sentencia ale
tada en juicio declarativo de ma
yor cuantía, sobre redamación de 
cantidad. Instado a nombre de don 
Matlis Martínez Palaelos y otros, 
contra la sucesión universal de da
da Teresa Qjnzález Forrero, ved* 

_ . , na que fué de S mtlbiflez da Valde-
Sus sellas al ausentarse: Es hijo | iglesias, acordé sacar a pública su 

de Prandsco y de María, natural de 
Molinaseca, estatura regular, cara 
redonda, color moreno, pelo casta-
no, ojos Idem, nariz regular, boca 
Idem, barba ninguna, de unoa 16 
«nos; sellas particulares, ninguna. 

Molinaseca 4 de marzo de 1918' 
El Alcalde, Pelegrfn Balboa, 

. % 
Continuando la ausencia en Igno

rado paradero por más de diez anos 
consecutivos del mozo Andrés Gue
rrero López, se anunda por medio 
del presente y a los efectos del ar
ticulo 145 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Reem
plazos, en su párrafo 5.', en virtud 
de expediente Incoado por está A l -
caldiata Instancia del mozo Julián 
Guerrero López, del reemplazo de 
1917. con el fin de acogerse a los 
benefldos del art. 89 de la dtada 
Ley, en su caso 4.° 

Sus seHas al ausentarse: Es hijo 
de Lázaro y de Gabriela, natural de 
Riego de Ambroz.y cuenta como 26 
anos de edad, pelo caitaho, ojos y 
cejas Idem, estatura regular, color 
moreno; sedas particulares, ninguna. 

Molinaseca 4 de. marzo de 1918. 
El A'calde, Pelegrfn Balboa, 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

No habiendo compareddo a nin
guna de tes operaciones del reem
plazo actual, tos mozos de este 
Ayuntamiento y aflo, ni personas 
que los representaren, se citan de 
comparecenda ante esta Alcaldía 
para el día 17 del. corriente, tercer 
domingo del presente mes, o remi
tan los documentos oportunos, de lo 
contrario, no se les reformará la 
claslficadón de prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo.—Miguel Ga

bela Garza, hijo de Domingo y Sa
turnina. 

I 3.-Bautista Pérez Garda, de An-
I drés y de Manuela, 
i 9.—Daniel López Abilla, de Bal-

bino y María. 
10. —José Alonso Gómez, de Ga-

bino y Fiandsca. 
11. —Miguel Dfez Martínez, de 

Ensebio y María. 
14.—Manuel Alonso Moreda, de 

Sebastián y Petra. 
16.—Bernardina Garda Berlanga, 

de Perfecto y Elvira. 

basta, por término de Veinte días, las 
fincas embargadas en el referido 

i juicio, que ae reseñarán a continua-
I dón, y cuya subasta tendrá lugar en 
\ la sala-audienda de este Juzgado el 
] dia dos de ab.-ll próximo, hora de 
• las doce, y son las fincas siguientes: 
j 1.a Una casa, en el;casco del pue-
| blo de Santibánez de Valdelg eilas, 

calle Real, que linda derecha entran
do, con casa de Manuela Castra 

i Castro; por la Izquierda, calle del 
Medio; por la espalda, con huerto 
de Ramón AlVarez Domínguez, y 
frente, con dicha calle Real; tasada 
pericialmente en mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

I 2.a • Un prado, en el término de 
dicho pueblo, titulado <arrotón,> al 
sitio de pradoa abiertos, de cabida 
cuarenta y dos áreas y veinticuatro 
centláreas, equivalente a seis cuarta-

: les de trigo: linda por Orlente, con 
otro de José Martínez Blanco; por 
Mediodla.con otro deBmillo Santia
go Gómez; Poniente, otro de Am
brosio Castro Prieto, y Norte, otro 

; de Faustino Perrero González; ta-
1 aado perldalmente en dos mil dos-

dantas cincuenta pesetas. 
3.a Otro prado, en el mismo tér

mino, sitio titulado carrotón,»de ca
bida vdntlún áreas y doce centl
áreas, equivalente a tres cuartales, 
con depósito de agua: linda Orlen» 
te, con reguero de la villa; Medio
día, tierra de Pedro Castro Malilla; 

: Norte, otro de Isidora Prieto Gar
da, y Poniente, otro de Isidoro Ma> 

: tilla; tasado pericialmente en dos 
. mil setecientas cincuenta peseta?. 
I 4.a Una tierra, en el mismo tér

mino, adonde llaman la tejara, de 
treinta y cinco áreas y veinte centl
áreas, equivalente a cinco cuartales 
de centeno: linda Orlente, con tar
ca de la tejera; Medioilj, tierra de 
José Castro Pérez; Poniente, tejar 
de Isabel Rlesco, y Norte, servido 
del tej ir; tasada perldalmenteen cin
cuenta pesetas. 

5.* Otra tierra centenal, al mis
mo término, sitio de Fuensanta, de 
catorce áreas y ocho centláreas, 
equivalente a dos cuartales: linda 
Mediodía, Manuel Perrero Gonzá
lez; Poniente, campo común; Orlen» 
te, adil de Miguel Pérez, y Norte, 
Ambrosio Castro Prieto; tasada pe
ricialmente en quince pesetas. 

Se advierte que no han sido pre< 
sentado* los títulos de propiedad de 



h t referidas flncu, ni suplido su fal
ta, debiendo conformarle el rema
tarle con certificación del acta de 
témate; que según resulta de la cer
tificación del Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, no se ha
llan Inscritas a favor de persona al
fana ni gravadas con censos, hipo
tecas ni otra carga; que no se adml-
t M n posturas que no cubran las dos 
•tetceras partes del avalúo, pudién
dose hscer a calidad de ceder el re
átate a un tercero, y que para temar 
liarte en la subasta deberán los lici
tares consignar previamente en la 

i del Juzgado o establecimiento 

designado al efecto, una cantidad 
Igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en Astorga a cinco de mar
zo de mil novecientos dieciocho.-* 
Luis Airado.—Alte mi, Lic. Casi-
miro Revuelta Orttz. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Qómez Diez (Teodoro), Mjo de 

Laureano y de Rosa, natural de VI-
llapodambre, Ayuntamiento de Soto 
y Amlo, provincia de León, estado 

soltero, profesión librador, de 22 
allos de edad, domiciliado última
mente en Vllfapodambre, Ayunta
miento de Soto y Amlo, provincia de 
León, procesado por fallar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el 2.* Teniente 
del Regimiento de Infantería de Bur-

8os, núm.36, de guarnición en León, 
i . Agustín Alonso González; tojo 

apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 11 de febrero de 
1918.—Agustín Alonso. 

Megla Alonso üosé), hijo de José 

y Elisa, natural de Moldes, Ayunta
miento de Barias, tarlldo Judicial de 
Vlllafranca del Bierzo, provincia de 
León, de 24 allos de edad, avecinda
do últimamente en su pueblo, y pro
cesado por haber faltado a concen
tración, comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Toledo, núm. 35, D. Lula 
MuAIz, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Zamora 8 de febrero de 1918 —El 
Comandante Juez Instructor, Lula 
Muftlz. 

Montes de utilidad pública Inspección l : 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

EJECUCIÓIV del de aproicthamlcaloa, para el aiko Caréala! de 1919 a 1918, aprobado per Real orden de 3 
lio de 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E CAZA 

de f n -

De conformidad con lo comignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan én la siguiente 
salación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan, rigiendo tanto 
para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamiento*, además de laa disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en loa pliegos de condiciones facultativas que fueron pubicados en e) BOLBTÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917-

Mmaro 
del 

549 
552 
712 
713 
716 
717 
719 
721 
725 
726 
729 
734 

847 
849 

Ayuntamientos 

San Emiliano 
Valderrueda 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Idétn. > • • • • > - . • * . 
Idem. • • • . •• 
Idcm.^ • • - í . • • . 
Idem*. • • • ¿ ••• • -.-• 
Idem 
Idem. • .v . 
Idem 
Santa Colomba de 

CurueAo. . . . . . 
Fsbero . . . . . . . . . . 
Idem.. 

Denominación del monte 

Arcayadas y otros 
Valdesplno y agregados.. 
Valdorlel 
C o n c e j i l . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Mata y o t r o . . . . . . . . . 
La.Maza. • . • • • • • • • • » • • 
La P e ñ a . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem v . . ; • • • ••* . • •• i • ¿.< 
Pef talaza. . . . . . . . . . . . . . . 
San J u a n . . . . . . . . . . . . . . . 
Vcg* de Ejidos 

Perales y agregados..... 
Curlscas y otros 
Encinal del C o t r ó n . . . . . . 

Pertenencia 

Vlliargusán... . 
CegoDal 
Soto 
San Mar t i n . . . . 
Viadangos..... 
Rodlezmo 
Poladura. - . . . . 
Idem. 
Casares....... 
Rodlezmo...... 
Ventosllla . . . . . 
Cublllas. . . . . . . 

Pardeslvil... 
Ll l loyotro . 
Idem. 

Duración 
del 

arriendo 
Años 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Fechay hora de la celebra' 
ción de las tubastae 

Mes 

50 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
50 
30 
30 

50 
30 
30 

Abril 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Día Hora 

11 
9 
9 l i2 
9 
9 l l2 

10 
10 I|Z 
11 
11 1|3 
12 
12 1|2 
•5 
10 
9 
9 1|2 

Preaupues^ 
to de in
demniza

ciones 
anuales 
PtaTcts* 

25 
10 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

10 
25 
25 

Madrid 1.° de febrero de 1918.=El Inspector general, José Prieto 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De cerfotraidad con lo ccnsfgncdo en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te rel tdén. Las subastas «e teUbraián en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto para la ceiebrccldn de estes ac os cerno para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
«tpcciales prtver.ldes en les pliigos de cendiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETIN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917: 

húmero 
del 

monte 

231 
331 
387 

387 
460 
473 
473 
473 
474 
499 
512 

589 
684 
744 

Ayuntamientos 

Son Emiliano 
Enclnedo 
Puente D." Flórez 

Idem. 
Clt tierna 
Idem 
Idem... 
Idem.: 
Idem • 
Prado la Guzpeñe 
Rfnedo de Valde-

tuejar....<....-
Rlaüo 
Pola de Cordón.. 
Valdelugceros— 

Denominaciún del monte 

La Peña de Castro . . 
Mortabrea y otros... 
Couto y o t ros . . . . . . . 

Idem.-
Busante. • 
Redimosa y Peña . . • . 
ídem 
Idem 
LoiRberosyagre gados 
La Ptña y agregados 

Redimueia y otro 
Vtchende y agregados. 
Quintana 
Paro y otro 

Pertenencia 

San Emiliano.. 
La Baña . . . - - -
San Pedro.... 

Idem. 
Sabero 
Cts tierna 
Idem 
Idem 
Santa Olaja... 
Cerezal 

San Martin. • . 
Rluflo) LaPuerta 
Beberino 
Cerulledayotro 

Sitio del que ha de ex
traerse la piedra 

Fuentes Callentes.. 
»• 

Entre arroyos de Mea-
ñas y Abradelo...-

Galerlpos . . . . . . . . . . 
> 

Las Cortinas 

Peña de las Mesas. 

Clase 
de 

iprovecha-
mientos 

Piedra.. 
Pizarra. 

Idem.. . 
Idem... 
Piedra.. 
Arcilla.. 
Piedra.. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 

Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Mármol. 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

ICO 
50 

ICO 
50 

ICO 
50 

100 
200 
100 
80 

ICO 
250 
50 

200 

Dura
ción del 
arriendo 

5 
5 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 

Tasa
ción 
anual 

Pesetas 

Fecliay horailela ce~ 
lebración de las su

bastas 

30 
ICO 

180 
100 
ICO 
15 
30 
50 
50 
15 

30 
125 
50 

200 

{Abril.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 

Presupuae-
to de in
demniza

ciones 
anuales. 

Ptas. Cw.. 

10 1)2! 
9 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
9 

9 1|2 
¡2 
9 :; 

10 1|2H 

50 
50 

50 
50 
50 
25 
50 
25 
25 
25 

25 
25 
15 
40 

Madrid, 1.° de febrero de 1918.—El Inspector general, José Prieto. Imp. de la Diputación provincial 


